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B O L E T I N O F I C I A L 
O ET L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E 

Las leyes, órdenes 7 añónelos que hayan de insertar-
•e en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán 
« loe editores de loe mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
de publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.842. — A P A R T A D O 890 

HORAS: D E DIEZ A D O C E T D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 1S pesetas; se-
mostré, 24, y nn año, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncio» procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción. . 1,0 
Idem oficiales: linea o fracción í/f 
Idem particulares 2,0? • 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o o 

O O O O o A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 
Sección provincial de A g r i c u l t u r a , 

Industria y Comercio 

Para conocimiento general, se ha
ce saber que habiéndose observado 
que las cantidades de trigo compra
das en esta provincia por las fábri
cas de harinas, son superiores a la 
cifra dada por las Alcaldías en las 
guías de circulación de trigos que se 
reciben en esta Sección, y teniendo 
en cuenta que es de una 'imprescin
dible necesidad conocer el precio a 
que se han verificado las operaciones 
de compra-venta para poder fijar el 
valor de las harinas, llamo la aten
ción de usted para que, sin excusa ni 
pretexto alguno, obligue a la consti
tuida Comisión de Policía Rural de 
ese Ayuntamiento, a intervenir en 
cuantas transaciones se verifiquen 
dentro de su jurisdicción, según se 
ordena en los Decretos de 15 v 31 de 
julio y 13 de agosto del año último, 
actualmente en vigor. 

Lo que participo a usted para su 
más exacto cumplimiento, y a fin de 
evitar me vea en la necesidad de apli
car las sanciones que por esta deso
bediencia se hacen acreedoras algu
nas Alcaldías, y para lo cual estoy 
facultado por las disposiciones vi
gentes. 

Madrid, 15 de agosto de 1932.—El 
Gobernador, Emilio Palomo. 
Señores Alcaldes de esta provincia. 

(Núm. 2.365) 

Ministerio de la Querrá 
Junta Central de Vestuario y 

Equipo 

Autorizada por Decreto de 6 del 
actual («D. O.» número 187) la ce
lebración de una compra por gestión 
directa, con objeto de adquirir las 
prendas y efectos de vestuario y equi
po que no se adjudicaron en las dos 
subastas celebradas los días 20 de ju
nio y 9 de julio últimos, y debiendo 
regir en dicha compra los pliegos de 
bases técnicas y legales aprobados y 
publicados con la Orden circular de 
0 del corriente («D. O.» núm. 189), 
se hace saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto de 
la compra tendrá lugar el día 23 del 
actual, a las diez horas, ante la Jun-
ta Central de Vestuario y Equipo, re
unida en pleno, en el local que ocu

pa la Biblioteca del Ministerio de la 
Guerra. 

Los licitadores extenderán sus pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, y si lo fuesen en blanco, lle
varán adherida la póliza equivalen
te ; aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con 
nueva firma. A las expresadas pro
posiciones deberán acompañar los 
documentos siguientes: cédula per
sonal o pasaporte de extranjería; el 
último recibo o alta de la contribu
ción industrial que le corresponda sa
tisfacer, según el concepto en que 
comparezca ; copia de la escritura de 
constitución de la Sociedad que re
presenten ; el certificado a que hace 
referencia el decreto de 12 de octubre 
de 1923 («D. O.» núm. 228), artícu
lo sexto del decreto de 26 de diciem
bre de 1928 («D. O.» núm. 284) y 
Orden de 26 de julio de 1921 (((Dia
rio Oficial» núm. 164) : el recibo del 
mes anterior que credite el pago de 
la cuota del retiro obrero y los apode
rados ; además, el poder notarial 
otorgado a su favor. Los que sean 
productores acompañarán a sus pro
posiciones el certificado a que hace 
referencia el artículo 17 del Regla
mento aprobado por decreto de 3 de 
diciembre de 1926 (((Gaceta» núme
ro 342), y las órdenes de 25 de mayo 
de 1927 (((Gaceta» número 148) y 3 
de febrero de 1928 (((Gaceta» núme
ro 38) ; los que no sean productores 
acompañarán copia autorizada del 
certificado de productor nacional de 
los establecimientos donde hayan de 
proveerse, y tanto los productores 
como los que no lo sean reseñarán 
en sus proposiciones las fábricas de 
donde procedan todos los materiales 
que han de emplear en la confección 
de las prendas. Asimismo presenta
rán todos los licitadores, para cum
plimiento de lo prevenido en el De
creto-ley número 744, de 6 de marzo 
de 1929, y según lo dispuesto en ór
denes de la Presidencia del Conse
jo de 17 de diciembre de 1928 y del 
Ministerio de la Guerra de 2 de agos
to de 1929 («C. L.» núm. 250), un 
certificado en el que declaren obli
garse a que en la construcción que se 
les adjudique sus obreros estarán so
metidos a condiciones no inferiores a 
las establecidas, con carácter gene
ral, bien por los Comités paritarios 
correspondientes o por los contratos 
o normas de trabajo acordadas por 
las organizaciones patronales u obre
ras de la industria de que se trate o 
generalizadas en los contratos indi

viduales de la propia industria o pro
fesión, obligándose también a cum
plir los preceptos del decreto que es
tablece determinados límites para los 
períodos de liquidación de salarios y 
de imposición de multas, así como 
para la garantía de los créditos por 
jornales. 

Todos los efectos y prendas que se 
desean adquirir habrán de ser preci
samente de producción nacional, no 
admitiéndose la concurrencia de la 
industria extranjera. Los licitadores 
quedan obligados a indicar en sus 
proposiciones los establecimientos 
nacionales de donde proceden sus 
productos. 

De acuerdo con lo prevenido en la 
quinta condición técnica, los licitado-
res presentarán, en los días compren
didos desde la fecha de la publica
ción de este anuncio hasta el día 22 
del actual inclusive, tantos modelos 
de prendas y efectos como divisiones 
donde deseen entregar, y dos más 
para la Junta, todos de igual calidad 
y confección, y debidamente señala
da cada prenda o efecto, para que no 
haya confusiones respecto al cons
tructor a que pertenecn. Los modelos 
de prendas que puedan tener más de 
una talla, serán precisamente de la 
talla primera, y en las que puedan 
ser anchas y estrechas, de la talla 
primera ancha, y los borceguíes, del 
número 40. Los lotes, formados por 
cada grupo de modelos, deberán en
tregarse en paquetes precintados, 
con una marca o nombre al exterior, 
que corresponda con el consignado 
en el pliego respectvo. Estos paque
tes se entregarán durante el plazo ci
tado en la Secretaría de la Junta, si
ta en el pabellón de entrada a este 
Ministerio, junto a la verja de la ca
lle de Alcalá, y serán admitidos to
dos los días laborables, de las diez 
a las doce, y de las dieciocho a las 
veinte horas, en cuya Secretaría es
tarán de manifiesto, durante las mis
mas horas, los pliegos de bases y téc
nicas y legales, así como los modelos 
de las prendas y efectos que se tra
tan de adquirir. 

No serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones. 

Modelo de proposición 
Don F. de T . y T . , domiciliado 

en y con residencia en pro
vincia de calle de número 
con cédula personal de ... clase, nú
mero expedida en ... (o pasapor
te de extranjería en su caso), entera
do del anuncio publicado en el ((Dia

rio Oficial» del Ministerio de la Gue
rra, fecha ... (o en la ((Gaceta de Ma
drid», o en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de ...), para la compra des
tinada a adquirir prendas y efectos 
de vestuario y equipo, y enterado 
también del pliego de bases técnicas 
y legales a que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con sujec-
ción a las cláusulas del mismo, a su 
más exacto cumplimiento y a facilitar 
las prendas y efectos siguientes: 

Para entregar en Madr id 
... guerreras de algodón kaki, en el 

precio de ... pesetas ... céntimos (en 
letra) cada una. 

... pantalones de algodón kaki, pa
ra fuerzas de a pie, en el precio de ... 
pesetas ... céntimos (en letra) cada 
uno. 

Para entregar en Sev i l la 
. . . camisas, en el precio de ... pe

setas ... céntimos (en letra) cada 
una. 

.. . calzoncillos, en el precio de . . . 
pesetas ... céntimos (en letra) cada 
uno. 

Para entregar en ... 
... pares de borceguíes, en el pre

cio de ... pesetas ... céntimos (en le
tra) cada par. 

A esta proposición se acompaña, 
en cumplimiento de lo prevenido, cé
dula personal ; certifcado expedido 
por el Comité regulador de la pro
ducción industrial, el último recibo 
de la contribución industrial; res
guardo que acredita haber satisfecho 
en el mes anterior las cuotas para el 
régimen obligatorio del retiro obre
ro ; poder notarial otorgado a favor 
del firmante (en el caso de serlo el 
apoderado) ; copia de la escritura de 
constitución y certificado que acredi
ta la no existencia de las personas 
comprendidas en los preceptos de los 
decretos de 12 de octubre de 1923 y 
24 de diciembre de 1928 (en el caso 
de que se trate de una Sociedad) ; 
certificado referente a la obligación 
que contrae el firmante, de no some
ter a sus obreros a condiciones infe
riores a los que en otras obras hayan 
sido determinadas por los organis
mos correspondientes. 

Declafo, además, que los artículos 
con que están confeccionadas las 
prendas y efectos que ofrezco proce
den de las casas nacionales siguien
tes : 

El tejido kaki para guerreras, de la 
fábrica de ... 

La tela para los forros, de la fábri
ca de ... 
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El retor para las camisas y calzón-
.11... . C 1 ( / K f K W k H A 

l IIIU.-), U t 1(1 1 u i i i n . 1 1 v.».. . . . 

Los botones, de la fabrirá de . . . 
Los corchetes, de la fábrica de . . . 
Los hilos, de la fábrica de . . . 
El cuero para borceguíes, de la fá

brica t(e .. . 
La suela para los mismas, de la fá

brica de . . . 
N t t a s 

i . * En el caso de que no me fue
ran adjudicadas las guerreras de al
godón kaki en las plazas para que 
las ofrezco, autorizo a la Junta para 
que pueda aplicarlas, en todo o en 
parte, y en concurrencia con los de
más licitadores, para las siguientes \ 

Para entregar en Barcelona, en el 
precio de .. . pesetas .. . céntimos (en 
letra) cada una. 

Para entregar en Yalladolid, en el 
precio de ... pesetas .. . céntimos (en 
letra) cada una. 

Del mismo modo autorizo a la Jun
ta para que las camisas que no me 
sean adjudicadas en las plazas que 
antes indico, puedan ser aplicadas a 
las siguientes: 

Para entregar en Coruña, en el pre
cio de .. . pesetas .. . céntimos (en le
tra) cada una. 

Para entregar en Melilla, en el pre
cio de .. . pesetas .. . céntimos (en le
tra) cada una. 

Por último, hago constar que me 
conformo con cuantas resoluciones 
adopte la Junta respecto al contenido 
de las precedentes notas. 

Madrid, ... de agosto de 1932. 
Madrid, 13 de agosto de 1932.—El 

General Presidente (Firmado). 
N O T A . — E s t e anuncio modifica el 

anterior publicado que se refiere a 
esta compra, en virtud de la orden 
circular de 13 de agosto de 1932 
(«D. O.» número 192). 

(E-—477) 

DIRECCION GENERAL DE LA 
FABRICA DE MONEDA Y 

TIMBRE 

ANUNCIO 

El día 11 de octubre próximo, a las 
once de la mañana, se celebrará en 
el despacho de esta Dirección gene
ral subasta pflblica para contratar el 
suministro de cartulina para la ela
boración de tarjetas postales, licen
cias de caza, pesca y uso de armas 
que se considera necesaria durante 
los años 1933 y 1934. 

Lo que se anuncia, para que las 
personas que desfen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de manifies
to en el Negociado correspondiente de 
esta Dirección. 

Para tomar parte en la licitación, 
será requisito indispensable presen
tar hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, en el Regis
tro de esta Dirección, durante las ho
ras de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición, ajus
tado a! modelo que a continuación se 
inserta, otro rjue contenga el resguar
do que justifique haber constituido en 
la Caja general de Depósitos la canti
dad de 2.000 pesetas en metálico o en 
valores admisibles para subastas, 
computándose su valor según los pre
ceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 
Don . . . . vecino de que vive ca

lle de núm. y (pie reúne cuan
tas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la «(Gaceta de Ma
drid» núm. . . . . fecha o en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero fecha..., y de cuantos requi

sitos se previenen en el pliego de con
diciones aprobado para adquirir, con 
arreglo al mismo, en subasta pública, 
la cartulina que la Dirección general 
de la Fábrica de Moneda y Timbre 
necesita durante los años 1933 y 1934, 
coa destino a la elaboración de tar
jetas postales, licencias de caza, pes
ca y uso de armas, en cantidad de 
3 0 0 resmas para cada uno de los años 
de duración del contrato, y las que 
c o m o consignación extraordinaria 
puedan pedírsele, hasta un 50 por 
100 más, se compromete a entregar 
en dicho Establecimiento la referida 
cartulina, con sujeción en un todo al 
mencionado pliego de condiciones, el 
cual acepta sin reserva alguna y sin 
alteración ulterior por el precio de . . . 
pesetas .. . céntimos (en letra), cada 
resma, y haciendo constar que la car
tulina a suministrar procederá del es
tablecimiento sito en propio de 
don que vive calle de núme
ro ... 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid, 13 de agosto de 1932.— 

P. S. (Firmado). 
(E.—475) 

—«a— 
El día 6 de octubre próximo, a las 

once de la mañana, se celebrará en 
el despacho de esta Dirección gene
ral la subasta pública para contratar 
el suministro de los materiales de 
calcografía, que se consideran nece
sarios para el servicio de la misma 
durante los años 1933 y 1934. 

Lo que se anuncia para que las 
personas que deseen tomar parte en 
la subasta puedan examinar el plie
go de condiciones, que estará de ma
nifiesto en el Negociado correspon
diente de esta Dirección. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presen
tar hasta el día hábil anterior al se
ñalado para la subasta, en el Regis
tro de esta Dirección, durante las ho
ras de oficina, de diez a trece, ade
más del pliego de proposición ajus
tado al modelo que a continuación se 
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido 
en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1.500 pesetas, en metáli
co o en valores admisibles para su
bastas, computándose su valor según 
los preceptos legales vigentes. 

Modelo de proposición 
Don . . . . vecino de que vive ca

lle de . . . . número que reúne cuan
tas circunstancias exige la Ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la «Gaceta de Ma
drid», número fecha o en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
número fecha y de cuantos 1 
requisitos se previenen en el pliego 
de condiciones aprobado, que obra 
en la Dirección general de la Fábri
ca de Moneda y Timbre, para adqui
rir en subasta pública los materiales 
para calcografía que a continuación 
se expresan: 

Material, ancho y consignación 
para cada a ñ o : 

Lona blanca ; 1,05 ; 200 metros. 
Retor grueso, en piezas de 50 me

tros; 0,70; 50 piezas. 
Retor grueso, en piezatf de 50 me

tros, 0,45; 200 piezas. 
Durante cada uno de los años 1933 

y 1934, y el número que sobre estas 
cantidades de material puedan pedír
sele Hasta un 50 por 100 más, en con- i 
cepto de consignación extraordinaria, 
se compromete a entregar en la mis
ma los expresados materiales a los 
precios siguientes : 

Lona Manca a ... pesetas ... cénti
mos (en letra) metro. 

Retor grueso, en piezas, a .. . pe
setas ... céntimos cada pieza. 

Retor grueso, en piezas, a . . . pe
setas ... céntimos cada pieza, y la to
talidad de los artículos que compren
de suministro por . . . pesetas .. . cén
timos (en letra), reuniendo l a s 
circunstancias que se expresan en el 
pliego de condiciones, el cual acepta 
en todas sus partes sin alteración ul
terior, y haciendo constar que el ma
terial a suministrar procederá del es
tablecimiento sito caite de 
propio de don . . . 

Fecha y firma del interesado. 
Madrid, 12 de agosto de 1932.—El 

Director general, Firmado. 
( E - - 4 7 0 
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Distrito Forestal de M a d r i d 

RELACION DE LOS MONTES Y TERRENOS 
FORESTALES QUE DEBEN SER DECLARA
DOS PROTECTORES, CONFORME A LA LEY 

DE 24 DE JUNIO DE I908 
Distancia aproximada al poblado y 
orientación de la finca con respecto al 
mismo.—Nombre del pago, del sitio 
o de la finca.—Nombre de los dueños. 
Origen de ¡a propiedad o posesión.— 
Limites.—Cabida en hectáreas.—Es

pecies .—O bservaciones. 
(Conclusión.) 

Término municipal de Somosierra. 
2.000 metros al Norte.—Majada del 
Cambronal. — Julián Albertos Gon
zález y herederos de Victoriano de la 
Peña.—Venta de bienes nacionales.-
Norte : Provincia de Segovia.—Este : 
Provincia de Guadalajara. — Sur.— 
Monte «(Majada del Cambronal» .— 
Oeste: Baldíos de Somosierra . — 
261,15.—Cambrón y Piorno. 

2.000 metros al Nordeste. — «La 
Pedriza y Cerro de las Y e g u a s » . — 
D . Juan Andrés Gil Municio.—Ven
ta de bienes nacionales.—Norte.— 
Monte «El Cambronal». — Oeste.— 
Baldíos de Somosierra y Peña del 
Chorro. — 1 6 2 , 2 9 . — Cambrón y 
Piorno. 

1.5000 metros, al Este. «El Chapa
rral». D . Pedro Municio Rodríguez. 
Venta de bienes nacionales. Norte, 
monte «La Pedriza» y «Cerro de las 
Yeguas» ; Este, término municipal 
de Montejo de la Sierra ; Sur, térmi
no municipal de Robregordo ; Oeste, 
baldíos de Somosierra. 169,0000. 
Cambrón y Piorno. 

Término municipal de Robregordo. 
4.000 metros, al Nordeste. «El 

Cambronal». Herederos de Pedro Gil 
Moreno y Pablo Serna. Venta de bie
nes nacionales. Norte, término muni
cipal de Somosierra ; Este, términos 
municipales de Montejo y Horcajue-
lo de la Sierra ; Sur, arroyo de la Re
corva ; Oeste, término municipal de 
Somosierra. 338,16. Piorno y Cam
brón. 

3.000 metros, al Nordeste. «Cebo
llera». Viuda de Pablo Serna, Andrés 
Gil y Pablo Martínez. Venta de bie
nes nacionales. Norte, arroyo de la 
Recorva ; Este, términos municipales 
de Horcajo y Horcajuelo de la Sie
rra ; Sur, término municipal de Hor
cajo de la Sierra ; Oeste, cañada de 
los Cambronales y fincas particula
res. 111,00. Piorno y Cambrón. 

4.000 metros, al Norte. «Los Lla
nos». D . Martín Matesanz y D . Feli
pe Sanz Moreno. Venta de bienes na
cionales. Norte, provincia de Sego
via ; Este, término municipal de So- ( 
mosierra v cañada de Majafrades; | 
Sur, monte «Majafrades». 120,00. I 
Piorno. 

3.0(J0 metros, al Norte. «Santo Do- ( 

mingo o Pilos Muertos». D. Benito ; 
José, Miguel y Rafael Matesanz Sanz 
y D . Tomás Casado. Venta de bienes 

nacionales. Norte, provincia de Sego
via y monte «Los Llanos» ; Este, 
monte Los Llanos y Cañada Real de 
Merinos ; Sur, monte Las Cabezas ; 
Oeste, provincia de Segovia. 374,86. 
Brezo y Piorno. 

3 . 0 0 0 metros, al Noroeste. Las Ca
bezas. D . Eladio Sanz Matesanz y 
herederos de Ú. Pablo Matesanz". 
Venta de bienes * nacionales. Norte, 
monte Santo Domingo o Pilos Muer
tos ; Este, cañada Real de Merinos, 
río de Robregordo y monte núm. 120 
del Catálogo de los de utilidad públi
ca, denominado Dehesa boyal ; Sur, 
fincas particulares y término munici
pal de La Acebeda ; Oeste, provincia 
de Segovia. 297,73. Brezo y Piorno. 

3.000 metros, al Norte. Majafra
des, Sociedad de vecinos de Robre-
gordo. Venta de bienes nacionales. 
Norte, cañada y monte Los Llanos ; 
Este, cañada de Los Llanos y térmi
no municipal de Somosierra ; Sur, ca
ñada de Merinos y arroyo de Santo 
Domingo ; Oeste, cañada de Merinos 
y «monte Los Llanos. 172,00. Piorno. 

Término municipal de Horcajo de 
la Sierra.—7.500 metros, al Nordeste. 
La Pinilla. D . Marcelino G i l . Venta 
de bienes nacionales. Norte, término 
municipal de Robregordo ; Este, tér
mino de Horcajuelo y monte Gamo-
noso ; Sur, camino de la Pinilla y 
arroyo de las Chorretas ; Oeste, fin
cas particulares. 180,78. Mata de re
bollo y piorno. 

5.000 metros, al Nordeste. Gamo-
noso, Sociedad «Gamonoso», de veci
nos de Horcajo. Venta de bienes na
cionales. Norte, monte La Pinilla y 
arroyo de Las Chorretas ; Este, tér
mino municipal de Horcajuelo ; Sur, 
término municipal de Horcajuelo ; 
Oeste, monte Mata Pedregosa y Pe
ña Gorda, núm. 81 del Catálogo de 
los de utilidad pública. 207,2216. Ma
ta de rebollo. 
Término municipal de Horcajuelo de 

la Sierra 
8.000 metros, al Norte. Sierra, He

rederos de D . Feliciano Vera y Quin
tana. Venta de bienes nacionales. 
Norte, términos municipales de So
mosierra y Montejo de la Sierra ; Es
te, término municipal de Montejo de 
la Sierra, pared del tercio y terrenos 
particulares ; Sur, fincas particulares 
y pared del tercio ; Oeste, términos 
municipales de Robregordo y Horca
jo de la Sierra. 650,25. Cambrón, 
piorno v brezo. 
Término municipal de Montejo de la 

Sierra 
6.(x>o metros, al Nordeste. Sierra, 

viuda de D . Manuel Martínez Utri-
11a y numerosos vecinos de Montejo 
de la Sierra. Venta de bienes naciona
les. Norte, término municipal de So
mosierra y provincia de Guadalajara ; 
Este, provincia de Guadalajara, río 
Jarama v monte núm. 89 del Catálo
go de los de utilidad pública, denomi
nado Chaparral y Solana ; Oeste, 
término municipal de Horcajuelo de 
la Sierra. 851,51. Algún roble, cham-
brón y piorno. 
Término municipal de Pradeña del 

Rincón 
6.000 metros, al Este y Surdeste. 

Sierra, Melchor Díaz y otros. Venta 
de bienes nacionales. Norte, término 
municipal de I-a Hiruela y propieda
des particulares ; Este, términos mu
nicipales de La Hiruela y Puebla de 
la Mujer Muerta ; Sur, término muni
cipal de Paredes de Buitrago ; Oeste, 
propiedades particulares. 495,2743. 
Brezo. 

Término municipal de La Hiruela 
5.000 metros, al Sur. Valle de La 

Astilla y l'mbría del Salinero, Cirilo 
Lozano y otros. Venta de bienes na-
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cionales; Norte, fincas de particula
res y arroyo del Salinero ; Este, pro
vincia de Guadalajara ; Sur, provin
cia de Guadalajara y término de Pue
bla de a Mujer Muerta ; Oeste, térmi
no de la Puebla de la Mujer Muerta 
y Pradeña del Rincón. 217,4797. Bre
zo y estepa. 

Término municipal de Madarcos 
2.500 metros, al Sur. L a Nava y 

Chaparral, doña Adela Fernández del 
Pozo Antigua. Norte, cañada Real ; 
Este, fincas de Francisco Mesto y 
Santiago Fernández ; Sur, cañada del 
río de Paredes; Oeste, cañada Real. 
113,03. Chaparra y algún roble. 
Término municipal de Gargantilla del 

Lozoya 
1.000 metros, al Sur. Tercio Nue

vo. D . Tomás Fernández del Pozo 
Antigua. Norte, término municipal 
de Navarredonda y cañada de los Co
llados ; Este, propiedades particula
res ; Sur, cañada del Lozoya ; Oeste, 
t é r m i n o municipal de Lozoya. 
204.8316. Chaparra y tomillo. 
Término municipal de Garganta de 

os Montes 
2.000 metros, al Este, Sur y Oeste. 

Las Sierras, herederos de Ramón 
González y 50 más. Venta de bienes 
nacionales. Norte, fincas particula
res ; Este, término municipal de Lo-
zoyuela ; Sur, términos municipales 
de Bustarviejo y Valdemancos ; Oes
te, término municipal de Canencia. 
1.118,00. Mata de roble, piorno y he-
lecho. 

Término municipal de El Berrueco 
4.000 metros, al Este. Los Barran

cos, herederos de doña María Heras y 
otros. Venta de bienes nacionales. 
Norte, río Lozoya; Este, término 
municipal de Patones ; Sur, camino 
de Cervera a Patones ; Oeste, tincas 
de particulares, Reguero del Corral y 
Barranco de Fuente Alba. 224,14. 
Tomillo, jara y algún enebro. 

2.1XX3 metros, al Oeste. Las Cabre
ras, herederos de doña María Heras y 
otros. Venta de bienes nacionales. 
Norte, término municipal de Siete-
iglesias ; Este, carretera de Lozoyue-
la ; Sur, fincas particulares; Oeste, 
término municipal de La Cabrera. 
120,00. Tomillo, jara y algún enebro. 

5. (XK) metros, al Surdeste. Solana 
del Concejo, herederos de doña María 
Heras y otros. Venta de bienes nacio
nales. Norte, camino de Cervera a 
Patones; Este, términos municipales 
de Patones y Torremocha ; Sur, tér
minos municipales de Torremocha y 
Torrelaguna ; Oeste, fincas particula
res. 230,000. Enebro y jara. 

Término municipal de Bustarviejo 
6. UX) metros, al Surdeste. E l Hor

nillo, Marqués de Castejón. Venta de 
bienes nacionales. Norte, monte nú
mero 66 del Catálogo de los de utili
dad pública, denominado Cerro del 
Pendón y agregados; Este, ídem 
ídem id. ; Sur, caminos baldíos ; Oes
te, cañada Real. 98,8552. Mata de re
bollo y jara. 

Término municipal de La Cabrera 
2.000 metros, al Noroeste. La Sie

rra y La Cabeza, D . Mariano Sanz y 
otros. Venta de bienes nacionales. 
Norte, término municipal de Lozo-
yuela ; Este, El Convento y otras lín
eas particulares; Sur, monte núm. 71 
del Catálogo de los de utilidad públi
ca, denominado Robellano. y otras 
lincas particulares; Oeste, término 
municipal de Valdemanco. 160,00. 
Jara, tomillo y alguna encina. 

Término municipal de Lozoyuebi 
1.000 metros, Oeste y Sur. Sierra 

k)S Comunes, D. Laureano Hernán J 
y Hernanz y socios. Venta de b i e n e s 
nacionales. Norte, camino de Gargan
ta y fincas de Mariano (Jarcia, Her

menegildo Sanz y otros ; Este, caña
da de Merinas, fincas de particulares, 
terrenos del Ayuntamiento y carrete
ra de Francia ; Sur, términos munici
pales de La Cabrera y Valdemancos ; 
Oeste, término municipal de Gargan
ta de los Montes. 1.056,8857. Algún 
enebro, tomillo, piorno y helécho. 

Término municipal de Sieteiglesia* 
3.000 metros, al Sur. Los Pi^os, 

Sociedad de vecinos de El Berrueco. 
Venta de bienes nacionales. Norte, 
arroyo del Quiñón y fincas de parti
culares ; Este, término municipal de 
E l Berreuco ; Sur, ídem ; Oeste, arro
yo del Quiñón. 191,50. Tomillo y 
pastos. 

Término municipal de Torrelaguna 
3.000 metros, al Norte. Dehesa vie

ja, herederos de Miguel y Aquilino 
Hernán Antigua. Norte, términos 
municipales de El Berrueco y Torre-
mocha ; Este, terrenos montuosos de 
doña Carmen Sanz ; Sur, terrenos del 
municipio ; Oeste, fincas de particula
res y arroyo de San Vicente y carre
tera a Lozoyuela. 249,15. Jara y al
gunas matas de encina y enebro. 

3.000 metros, al Norte. Canta el 
Gallo, doña Jacoba del Rincón y don 
Agapito de las Heras Antigua. Nor
te, terrenos del Avuntamiento v de 
herederos de Pedro Losada Ecequiel 
y término municipal de El Berrueco ; 
Este, arroyos de la Varguilla y San 
Vicente ; Sur, .Senda del Gallo y te
rrenos de D . Manuel Vera ; Oeste, 
terrenos de D . M a n u e l Yara. 
255,1035. Enebro y tomillo. 

4.000 metros, al Sur y Suroeste. El 
Rebolloso. Los propios de Torrela
guna. Antigua. Norte, fincas de par
ticulares ; Este, camino del Rebollo-
so; Sur, términos municipales de Re
dueña y El Vellón ; Oeste, camino del 
Rebolloso v término municipal de 
Redueña. 129,29. Tomillo. 
Término municipal de Torremocha 

del Jarama 
1.500 metros, al Norte. Calerizas. 

Don Alejandro y don Juvemino 
Huerta. Antigua. Norte, finca de don 
Antonio Sanz Gil ; Este, término mu
nicipal de Patones. Sur, fincas de 
particulares ; Oeste ; término munici
pal de Patones. 200,00. Jara y rome
ro y algún enebro. 

2.000 metros, al Norte. Los Jara
les. Don Antonio San Gil . Antigua. 
Norte, monte Tiro de Barra, de don 
Hilario Lozano; Este, término muni
cipal de Patones ; Sur, monte Caleri
zas ; Oeste, terrenos de monte de do
na Casimira Sanz. 100,00. Jara. 

4.000 metros, al Norte. Tiro de Ba
rra. Don Hilario Lozano. Antigua. 
Norte, término municipal de El Be
rrueco y monte Cuartel de Contra
bandistas, del Municipio; Este, tér
mino municipal de Patones : Sur, 
Los Jarales, de don Antonio San G i l . 
Oeste, término municipal de Torrela
guna. 110,00. Jara. 
P A R T I D O J U D I C I A L D E C O L 

M E N A R V I E J O 
Término municipal de Becerril de la 

Sierra 
3.000 metros, al Nordeste. Laderas 

de Socios. Numerosos vecinos de Be-
cerril de la Sierra. Venta de bienes 
nacionales. Norte, términos munici
pales de Navacerrada y Manzanares 
el Real ; Este, monte número 4 del 
Catálogo de los de utilidad pública, 
por el sitio Gargantilla; Sur, térmi
nos municipales de La Angostura y 
Mataelpino; Oeste, término munici
pal de Navacerrat'a. 445,1020. Ene
bro, tomillo y jara. 
Términos municipales de El Boalo y 

Cercedn 
1.500 metros, al Sur de El Boalo, y 

500 metros, al Sti de Cerceda. El 
Chaparral. Antigua. Norte, carretera 

de Cerceda a Manzanares el Real y 
arroyo Samuriel; Este, cañada Real 
y término municipal de Manzanares 
el Real ; Sur, finca de doña Susana 
Louvirón, cañada Real y término 
municipal de Manzanares el Real; 

"Sur, fincas de doña Susana Louvi
rón, cañada Real y término munici
pal de Manzanares el Real ; Oeste, 
término municipal de Moralzarzal. 
177,2062. Chaparra y jara. • 
Términos municipales de El Boalo y 

Mataelpino 
1.000 metros, al Norte de Boalo, y 

500 metros, al Este de Mataelpino. 
Laderas. Herederos de don Luis Es
teban y doña Fermina de Lema. An
tigua. Norte, término municipal de 
Manzanares el Real ; Este, ídem; 
Sur, terrenos de Hilario de Serna y 
de común de vecinos del término de 
Boalo y terrenos de particulares de 
Mataelpino; Oeste, término munici
pal de Becerril de la Sierra. 298,0626. 
Jara y algún tomillo. 
Término municipal de Hoyo de Man

zanares 
2.000 metros, Este, Sur y Oeste. 

Los Cuarteles. Los propios de Ho
yos de Manzanares. Antigua. Norte, 
monte Picazos y laderas, término mu
nicipal de Moralzarzal y monte Egi-
do, número 10 del Catálogo de utili
dad pública; Este, término munici
pal de Colmenar Viejo y monte El 
Canchal ; Sur, montes Casablanca y 
El Pendolero, y término municipal 
de Torrelodones, monte La Berzosa y 
término municipal de Moralzarzal. 
1.429,6532. Enebro y tomillo. 

Término municipal de Moralzarzal 
1,00o metros, al Norte. Picazos y 

laderas. Doña Olimpia y don Aure
lio García Gé»mez. Antigua. Norte, 
término municipal de Moralzarzal ; 
Este, monte Los Cuarteles; Sur, 
monte número del Catálogo de los de 
utilidad pública; Oeste, monte Los 
Cuarteles y término municipal de 
Moralzarzal. 
Término municipal de Navacerrada 

1.000 meiros, al Sudeste. El Cerro, 
Las Suertes y Peñavadín. Don V i 
cente Morales y don Eugenio Este
ban, Marqués de Torrelaguna. An
tigua. Norte, cerca de la Ladera y 
monte público Dehesa Nueva ; Este, 
término municipal de Cerceda y fin
cas de Julián García, Basilio Sanz y 
otros; fincas de herederos de Pedro 
Paredes y Julián García y término 
municipal de Villalba; monte Ren-
dodilo, de don Eugenio Esteban v 
fincas de Manuel López, Vicente Mo
rales y otros. 364,6050. Enebro, to
millo, jara y romero. 

6.000 metros, al Este. Fuente de 
las Cabras. Don Eugenio Esteban, 
Marques de Torrelaguna. Antigua. 
Norte, término municipal de Cerce
da y terrenos de Bernardino Mirato, 
José Morendo y Celestino Sepúlve-
da; Este, terrenos de José Morendo 
y camino de Hoyo de Manzanares; 
Sur, término municipal de Hovo de 
Manzanares y terrenos de José Mo
rendo ; Oeste, senda del Hoyo de 
Manzanares y terrenos de Pedro Pa
redes. 175,00. Enebro, tomillo y re
tama. 

6.000 metros, al Surdeste. La Na-
vata. Don Antonio Oliva Vázquez. 
Antigua. Norte, con terrenos titula
dos Fuente de las Cabras, Silla del 
Diablo, Valdepuerco, Val rizo v Pe
ña del Cuenco, y término municipal 
de Villalba ; Este, término municipal 
de Hoyo de Manzanares ; Sur, tér
minos municipales de Galapagar y 
Torrelodones; Oeste, término de Ga
lapagar. 931,3231. Encina, enebro, 
jara y romero. 

5.000 metros, Este v Surdeste. Rin
cón del Moral. Don Pedro Paredes 
García. Antigua. Norte, arroyo del 

Portillo de la Mina, El Cerro y fincas 
de Julián Garc ía ; Este, términos mu
nicipales de Mataelpino, Becerril y 
Cerceda, Suerte de San Antonio y 
senda del Hoyo de Manzanares ; Sur, 
montes Fuente de las Cabras y La 
Navata y senda d e l Hoyo de Manza
nares ; Oeste, camino de la Fuente 
de S>an Antonio y término municipal 
de Collado Villalba. 258,50. Tomillo» 
retama y algún enebro. 

1.200 metros, al Este. Los Almo-
chones. Don Manuel Blanco y Jus
te. Antigua. Norte, término munici
pal de Manzanares el Real y Pinar 
de la Barranca, número 24 del Catá
logo de los de utilidad pública ; Este, 
términos municipales de Becerril i]e 
la Sierra, Mataelpino y Manzanares 
el Real ; Sur, cerca llamada de Ca
pilla, de don Manuel Montalbo, y El 
Ensanche, de herederos de don José 
Prieto; Oeste, Río de Navacerrasa. 
137,00. Enebro, tomillo y jara. 
Término municipal «V Pedrezuela 
4.000 metros, al Sur. Laderas. Don 

Lucio Altozano y otros. Antigua. 
Norte, terrenos del Municipio, fincas 
particulares y terrenos del Canal de 
Lozoya: Este, terrenos del Munici
pio y fincas particulares ; Sur, térmi
no municipal de San Agustín de Gua-
dalix ; Oeste, terrenos del Canal de 
Lozoya y f i n c a s particulares. 
77,0208. Encina y enebro. 
Término municipal de San Agustín 

3.000 metros, ai Norte. Valdela-
gua. Don Patricio Sanz Nieto y h e 
rederos de don Isidro Sanz. Antigua. 
Norte, término municipal de Pedr> 
ZH*'l«i : Este, carretera vieja y térmi
no municipal de El Molar; Sur, ca
rretera vieja y fincas de particulares; 
Oeste, Río Guadalix. 167,0625. Enci
na y enebro. 
Término municipal de Collado Me

diano 

3.000 metros, al Norte. Cerro de 
Jarahonda. Don P e d r o Martín y sie
te más. Venta de bienes nacionales. 
Norte, términos municipales de Cer-
cedilla, Navacerrada v Los Molinos, 
fincas particulares 5 ormino muni
cipal de Navacerrada: Sur, fincas 
particulares; Oeste, términos muni
cipales d e Cercedilla v Los Molinos. 
250,00. Jara y tomillo. 

2.000 metros, al Noroeste. Dehesa 
del Valle. Don Fr^n<*¡sco González 
del Valle. Antigua. Marte, fincas de 
particulares; E>te, ídem ídem; Sur, 
ídem ídem ; Oeste, fin» as de particu
lares y línea del ferrocarril del Nor
te. 150,00. Jara, retama y alguna en
cina. 

Madrid, 19 de julio de 1932.—El 
Ingeniero, José Pérez C.rera. 

De conformidad ion lo dispuesto 
en los artículos 15 y 10 de las Ins
trucciones para la for jación del Ca
tálogo de Montes Protectores, apro
badas por Real orden de 7 de febre
ro de 1931, se concede plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente del 
de la inserción del nn'*arior anuncio, 
para que todos los que se consideren 
interesados puedan e\. (minar el ex
pediente en las oficinas del Distrito 
Forestal de Madrid, sitas en el nú
mero 23 de la calle de Claudio Coe-
11o, de esta capital, y a fin de que por 
escrito puedan formular las reclama
ciones sobre inclusión o exclusión de 
fincas de la relación de que se trata, 
así como sobre rectificación de los 
datos consignados respecto de cada 
una, bien entendido que no podrán 
admitirse reclamaciones contra los 
fundamentos técnicos de clasificación 

[ de una finca sin que .se basen en el 
¡ dictamen facultativo de un Ingeniero 

d e Montes. 
Madrid, a 4 d e agosto de 1932.—El 

; Ingeniero Jefe, Antonio del Campo. 
(Núm. 2.308) 



Administración Central 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O 
D E M I N I S T R O S 

Junta Cal i f icadora de Aspirantes 

a destinos públicos 

Propuesta de rectificación a la provi
sional del Concurso de Enero pró
ximo pasado, por lo que respecta a 
los destinos señalados con los nú-
meros i al 161 inclusive de dicha 
propuesta provisional. 

En cumplimiento de la Ley de n 
de marzo último (Gaceta número 73) 
y disposiciones reglamentarias sobre 
la materia, terminado que ha sido el 
plazo de admisión de reclamaciones, 
se resuelven éstas declarando firme la 
propuesta de referencia publicada en 
la Gaceta núm. 177 de 25 de junio an
terior, con las siguientes modificacio
nes : 

Dirección general de Correos. 

7. Cartero de Venta del Chai co 
(Córdoba), cabo Vicente Torres A ran
da, con 2-5-0 de servici > i sexto gru
po). Se le concede este destino por 
pertenecerle, quedando sin efecto la i 
adjudicación hecha a favor del cabo : 
Raimundo Dueñas Dueñas, al que ha 
correspondido el destino número 9 por j 
tenerlo solicitado con preferencia al 
que se le adjudicó en la provisional. 

9. Peatón de Cárdena a Venta del 
Cerezo (Córdoba), cabo Raimundo ¡ 
Dueñas Dueñas, con 5-0-1 de servicio \ 
(sexto grupo). Se le concede este des
tino por tenerlo solicitado con prefe-
reacia al número 7, quedando sin efec- | 
to la adjudicación hecha a favor del 
soldado Francisco García Fernández, 
por haber renunciado a tomar parte 
en el concurso. 

15. Cartero de Villaseca (Cuenca), 
soldado Juan Herráiz Galdrán, con ; 
1- 11-4 d e servicio (sexto grupo, prefe- ! 
rencia de interinidad). Se le concede 
este destino por haberse comprobado 
lo desempeñaba interinamente, que
dando sin efecto la adjudicación hecha 
a favor del cabo Eloy Cañizares G i l . 

16. Cartero de Ribagorda (Cuen
ca), Cabo Eloy Cañizares Gil , con 
2- 11-27 de servicio (sexto grupo). Se 
le concede este destino por reunir ma
yores méritos que el propuesto cabo 
Mariano Poyatos Trigueros, cuya ad
judicación queda sin efecto. 

24. Peatón de Ríotinto a La Gra
nada (Huelva), cabo Valeriano Rodrí
guez Vallejo, con 5-0-14 de servicio 
(sexto grupo). Se le concede este des
tino por haberse comprobado que el 
propuesto, soldado Juan González Na
varro, tenía concedido el de Policía 
Urbana del Ayuntamiento de Valver-
de del Camino (Huelva), a propuesta 
de dicha Corporación en el curso de 
Noviembre de 1931, declarado defini
tivo en la Gaceta número 172 de 20 de 
Junio último. 

26. Cartero de Torralba de Ara
gón (Huesca), soldado Francisco 
Buen Bernues, con 3-0-0 de servicio 
(sexto grupo). Se rectifica el segundo 
apellido del propuesto, que es como 
queda expresado y no Bronés, como 
por error involuntario apareció en la 
propuesta provisional. 

3. Peatón de Villafranca a Villa-
buena (León). Queda pendiente la ad
judicación definitiva de este destino 
en tanto no se reciban en esta Junta 
informes que se han solicitado de la 
Dirección general de Correos. 

42. Peatón del Extrarradio de L u 

go, cabo apto para Sargento Marcia
no Munguía Ortega, con 5-8-20 de 
servicio (quinto grupo). Se rectifica el 
nombre del propuesto, que es como 
queda expresado, y no Mariano, como 
por error involuntario apareció en la 
propuesta provisional. 

51. Cartero de Villazón-Salas 
(Oviedo). Queda pendiente la adjudi
cación definitiva de este destino en 
tanto no se reciban en esta Junta in
formes que se han solicitado de la D i 
rección general de Correos. 

64. Cartero de Las Rozas (San
tander). Queda pendiente la adjudica
ción definitiva de este destino en tan
to no se reciban en esta Junta infor
mes que se han solicitado del señor 
Alcalde de Rozas de Valdearroyo 
(Santander). 

Ministerio de Justicia. 
83. Alguacil de la Audiencia terri

torial de Valladolid. Anulado en vir
tud de haberse manifestado a esta Jun
ta estar cubierta dicha vacante, según 
orden del Ministerio de Justicia de 10 
de Febrero último, por traslado del 
Alguacil del Juzgado de primera ins
tancia de Medina del Campo, quedan
do, por lo tanto, sin efecto la adjudi
cación provisional hecha a favor del 
Sargento licenciado Julián Blázquez 
Sansegundo. 

85. Alguacil del Juzgado de pri
mera instancia de Castropol (Oviedo), 
Sargento licenciado Julián Blázquez 
Sansegundo, con 12-7-0 de servicio y. 
8-Ó-25 de empleo (tercer grupo). Se le 
concede este destino por tener mayo
res méritos que el propuesto Sargento 
licenciado Bonifacio Palomeque Co
rreas, cuya adjudicación queda sin 
efecto. 

89. Alguacil del Juzgado munici
pal de Lorca (Murcia), Sargento li
cenciado, herido en campaña, Bonifa
cio Palomeque Correas, con 7-7-27 de 
servicio y 3-10-19 de empleo (cuarto 
grupo). Se le concede este destino por 
reunir mayores méritos que el pro
puesto cabo Pedro José Núñez Martí
nez, cuya adjudicación provisional 
queda sin efecto. 

NOTAS 

1. * Tendrán en cuenta los indivi
duos propuestos que, a partir de esta 
publicación en la Gaceta, podrán pre
sentarse a desempeñar su cometido, 
reciban o no su credencial, finalizan
do este plazo de presentación a los 
treinta días, a contar desde la fecha 
de la referida publicación para los 
destinos de la Península, y a los cua
renta y cinco días, en igual forma, 
para los residentes en Canarias o Ba
leares cuyos destinos se hallen en la 
Península o viceversa, como también 
aquellos en que se exija fianza. Todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 64, 65 y 66 del Regla
mento de 6 de Febrero de 1928 (Gace
ta núm. 40). 

2. * Las expresadas adjudicaciones 
de los destinos llevan consigo, por 
parte de los designados, no poder so
licitar otro en un plazo de dos años, a 
partir de la fecha de la presente recti
ficación, se posesionen o no de los 
mismos. 

3. * Los señores Alcaldes de los 
pueblos que carezcan de Administra
ción principal de Correos manifesta
rán oficialmente las posesiones en des
tinos dependientes de la Dirección ge
neral de Comunicaciones concedidos 
por esta Junta, al Administrador prin
cipal de la provincia a que pertenezca 
el Ayuntamiento respectivo. 

4. ' Al posesionarse de los desti
nos, será condición indispensable pre
sentar el certificado del Registro de 
Penados. 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

C O N G R E S O 
Ortueta González (Fernando), hi

jo de José y Dolores, natural de La 
Felguera (Asturias), de estado sol
tero, profesión estudiante, de veinti-
djós años, domiciliado últimamente 
en la Fundación del Amo (Ciudad 
Universitaria), procesado por estafa 
en causa número 652 de 1932, com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso, Secretaría de don 
Luis Moliner y Buil, con objeto de 
notificarle el auto de prisión y reci
birle declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Madrid, 8 de julio de 1932.—El 
Secretario, Luis Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 2.052) (B.—1.702) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
iJon Antonio Camoyán Pascual, 

Juez de instrucción de Alcalá de 
Henares y su partido. 
Por el presente se hace saber al 

procesado Leonardo Jiménez Sán
chez, que por providencia de la A u 
diencia de Madrid, fecha 20 de abril 
de I93l4 fué declarado indultado de 
la pena de dos años de reclusión que 
le fué impuesta en causa que se le 
ha seguido en este Juzgado por hur
to, número 214 de 1929. 

Dado en Alcalá de Henares, a 4 de 
julio de 1932.—El Secretario, P. H . , 
Francisco Gómez.—Antonio Camo
yán. 

(Núm. 2.077) (B.—1.685) 

S A N M A R T I N D E VAL D E IGLE
SIAS 

Ferri Fernández (Cristóbal), natu
ral de Cartagena, de estado casado, 
profesión empleado, de cuarenta y 
seis años, estatura alta, color bueno, 
ojos castaños, nariz regular, boca pe
queña, pelo castaño canoso, viste tra
je de americana oscuro, rayado, do
miciliado últimamente en Madrid, 
Viriato, 9, provisional, procesado por 
estafa, comparecerá en término de 
ocho días ante este Juzgado, para ser 
reducido a prisión. 

San Martín de Yaldeiglesias, a 5 de 
julio de 1932. — E l Juez de instruc
ción, Firmado. 

(Núm. 2.021) (B.—1.689) 
—(0)— 

Jorquera Martínez (Antonio), que 
usa también el nombre de Tomás, de 
profesión jornalero, domiciliado últi
mamente en Madrid, procesado por 
estafa, comparecerá en término de 
ocho días ante este Juzgado, para no
tificarle el auto de procesamiento y ser 
reducido a prisión. 

San Martín de Valdeiglesias, a 6 
de julio de 1932.—El Juez de instruc
ción, Firmado. 

(Núm. 2.048) (B.—1.694) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoa-

ga, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito de Palacio 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Arévalo Ramos (Manuel), 
de veinticinco años de edad, hijo de 
Luciano v de Ana, natural de Cons-
tantina, soltero, camarero, con domi
cilio últimamente en la calle del A m 
paro, 20, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inser
ta en la «Gaceta de Madrid», compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, con el objeto de lle
var a efecto su prisión en el sumario 
seguido bajo el núm. 42 del corriente 
año, por hurto, y como comprendido 
en el caso segundo del art. 835 de la 
ley, apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce-
lan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas no constan, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
prisión celular de esta capital. 

Madrid, 6 de julio de 1932.—El Se
cretario, P. D . , Fernando Merino.— 
José González Llana. 

(B.—1.690) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Pacheco Bruguera (Pilar), natural 

de Madrid, de estado viuda, profesión 
sirviente, de cuarenta y seis anos, hi
ja de Felipe y de Marina, domicilia
da últimamente en la calle de Calatra-
Va, núm. 18, casa de dormir, proce
sada por hurto en causa núm. 427 de 
• 93°) comparecerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 18, Secretaría de don 
Francisco Castro, para notificarla un 
acto dictado por la Superioridad de
cretando su prisión y ser reducida a 
la cárcel. 

Madrid, 26 de julio de 1932.—El 
Secretario, francisco Castro. 

(B.—1.815) 

JUZGADO N U M E R O 12 
Mercado (Regina), cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domicilia
da últimamente en Madrid, en la calle 
de Caballero de Gracia, núm. 56, 
comparecerá, dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12 de esta capital, 
Secretaría de D . Germán González 
Campo, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será incursa en multa 
d e5 a 50 pesetas y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Caso de no comparecer se dará por 
instruida del derecho que a ser parte 
en la causa le concede el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Madrid, 21 de julio de 1931. — E l 
Secretario, Germán González. 

(B.—1.801) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de este partido, 1 

Por el presente se cita y llama al 
procesado Eduardo Ramos de la Cá
mara, de veinticinco años, soltero, 
empleado, domiciliado últimamente 
en Madrid, Santa Apolonia, 8, y Ave 
María, 12, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
ocho días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serta en la «Gaceta de Madrid» y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, conu 
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, con el objeto de ser consti
tuido en prisión y responder de los 
cargos que le resultan en el sumario 
que se sigue por estafa con el núme
ro 56 de 1932, apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido le pon
gan a mi disposición en la cárcel de 
este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 de 



julio de 1932.—El Secretario, Hilario 
Dago.—Antonio Camoyán. 

(Xúm, 2.079) (B.—1.713) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Alvares Gallardo (María) y la espo

sa del finado Manuel Victoria Ga
llardo, domiciliadas últimamente, la 
primera, en la calle de Socorro, nú
mero S, desconociéndose el de la se
gunda, comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción número 2, para recibir
les declaración y ofrecerles el proce
dimiento conforme dispone el arl. 100 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en causa por muerte del Manuel Vic
toria, instruida en dicho Juzgado con 

Inúm. 721 de 1932. 
Madrid, 22 de julio de 1932.—El 

Secretartoj Antonio Sánchez.—Juan 
de Hiño josa. 

(B.—1.806) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Marba (Luis), cuyas demás circuns

tancias se ignoran, domiciliado últi
mamente en Madrid, procesado por 
delito de estafa, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de inslrucciém número 12 de es
ta capital, Secretaría del Sr. Gonzá
lez Campo, con el fin de serle notifica
do el auto de su procesam¡miento y 
llevarse a efecto su prisión, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar. 

Madrid, 20 de julio de 1932.—El 
Secretario, Germán (íonzález.—Visto 
bueno : El Juez instructor, Humber
to Llórente. 

(B.—1.788) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
García Gallego (Marcos), natural 

de Pozarcón (Jaén), hijo de Marcos y 
Dolores, v e c i n o de Barcelona, de 
treinta y cinco años, soltero, mecáni
co, que vivió últimamente en dicha 

ciudad, calle de Aragón, núm. 98, y 
cuyo actual paradero se ignora, com-
paiecerá en este Juzgado número 20, 
Secretaría del Sr. L a p e * de Pando, 
para notificarle el auto de prisión dic
tado y otras diligencias, «MI el suma
rio que se instruye núm. 1.932 de 
'93'. P°r estafa, apercibido de que si 
no lo verifica dentro del término de 
diez días, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a (pie en derecho 
haya lugar. 

Madrid, 22 de julio de 1032. — 1-21 
Secretario, Rafael L . de Pando.—Sa
muel Rodríguez Solano. 

(B.—1.810) 
II A R O 

Alcántara Alonso (Tomás), natural 
de Madrid, distrito Hospicio, de die
cisiete años de edad, soltero, fogone
ro naval, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Caños, núm. 8, entre
suelo, y Breña García (José), natural 
de M a d r i d, distrito Congre-o, de 
veintitrés años de edad, soltero, fo
gonero naval, domiciliado última* 
menté en Madrid, calle de Santiago, 
numero 16, piso segundo .letra C, cu
yos actuales paraderos se ignoran, 
procesados por este Juzgado en causa 
número 24 del año actual, sobre esta
fa, por viajar sin billete, comparece
rán ante este | u/.gado de Haro, en el 
término de diez días, para notificarles 
el auto de terminación de sumario, 
emplazarles, así como constituirse en 
prisión, apercibiéndoles que de no 
i'iimparecer serán declarados rebeldes. 

Haro, S de julio de 1932.— El Juez 
de instrucción, Arturo Marcelino del 
Prado. 

(Núm. 2.064) (B.—1.704) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Antonio Camoyán Pascual, Juez 

de* primera instancia e instrucción 
de este partido, 
Por el presente se cita y llama a 

Manuel Pérez de Siles Yillanueva, de 
treinta años, soltero, mecánico, natu
ral de Puente Genil, hijo de Emilio 

I vio que se sigue en la plaza de Ceuta. 
Madrid, 2 de agosto de 1932.—El 

'1 r n i i u i >....... i i i . i v i w U l U I I I U l I l t l U C 

en Madrid, calle de Colomer, núme
ro 18, cuyo actual paradero se igno
ra, para «pie en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O P I C I U de esta provincia, comparez
ca en la Sala audiencia de este Juz
gado, con el objeto de ser constituí-
do en prisión y emplazado, apercibi
do que de no verificarlo será deHara-
do rebelde v le parará el perjuicio a 
(pie hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego v encargo 
a todas las autoridades v ordene» a los 
agentes di la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales no cons
tan , v en el caso de ser habido le pon
gan a mi disposición en la cárcel de 
este partido. 

Dado en Alcalá de Henares, a (> de 
julio tle 1032.—El Secretario, Hilario 
I )ago.— Antonio Camoyán. 

(Núm. 2.091) (B .—1.693) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M A D R I D 
D o n M a n u e l C h a e e l y Norma, Co

mándame Juez permanente de la 
Primera División Orgánica, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al Teniente Coronel Médico re
tirado en Madrid don Virgilio Her
n á n d e z (Jueeedo, para (pie en el tér
mino de veinte días, a partir de la 
publicación de este edicto, comparez
ca en el domicilio oficial de este Juz
g a d o (Fernando el Católico, núme-
56), cualquier día laborable, de nue
ve a catorce horas, a fin de que pres
te declaración en exhorto que trami
to procedente de procedimiento pre-

Comandante Juez instructor, Manuel 
1 iui. t j . 

(Núm. 2.304) 
— « » — 

Vega Martínez (Etelvino), que ha 
tenido su domicilio en esta capital, 
calle de Andrés Tamayo, número 1 
duplicado, v director que ha sido del 
periódico comunista «Juventud Ro
ja", procesado en causa (pie se ins
truye por sedición v de insulto a fuer
za armada, por artículos publicados 
en el referido periódico, correspon
diente al 1 de- agosto de 1931, compa
recerá ante el Capitán Juez de la pri
mera División Orgánica, don Pedro 
Moreno Muño/, en el plazo de trein
ta días, a contar de la fecha de su pu
blicación, en el Juzgado Militar de 
guardia, sito en la calle de los San
tos, número 3 (Prisiones Militares), 
y transcurrido el plazo sin haberse 
presentado será declarado rebelde. 

Madrid, 8 de julio de 1932.—El 
Capitán Juez, Pedro Moreno. 

(Núm. 2.062) (B.—1.691) 

B A R C E L O N A 
D o n Adolfo Blanco Horrillo, ex 

Comandante de la Guardia Civil, ma-
\ oí de edad, casado, con residencia 
en Barcelona, en mavo de 1930, por 
la presente se le requiere y emplaza 
para (pie a la brevedad posible, en 
cualquier día laborable, de diez a tre
ce, comparezca ante el Juzgado mili
tar de la cuarta División (Juez Co
mandante de Infantería don Enrique 
Bibiano López de Carrión), cuya re
sidencia oficial es Rambla de Santa 
Mónica, número 22 bis, 2.0, con el 
fin de responder en las diligencias 
previas que se instruyen con motivo 
de una instancia presentada por el 
interesado ante la Presidencia del 
Consejo de Ministros, bajo las res
ponsabilidades a que hubiere lugar, 
caso de no efectuarlo. 

236 COMISIÓN. GESTORA 

Julián Lizareldi, que fué designado en 1915 como jornalero, por su 
condición de ex acogido del Hospicio, y en 1923 obtuvo la plaza de 
maestro, con los años de servicio que, como tal jornalero, tuviera 
desde su ingreso hasta el nombramiento de maestro de tal Asilo, y 
que Ja Comisión de Personal, en vista de este acuerdo, lo estudie 
para dar normas de carácter general acerca de los casos de solicitud 
de derechos pasivos, reconociendo los años de jornalero que pudie
ran haberse desempeñado. 

1.377. Apoyar ante la Superioridad la petición formulada por la 
Comisión Gestora de la Diputación Provincial de La Cortina, ante el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, solicitando se releve o exi
ma a las Diputaciones del pago de los gastos que ocasione la impre
sión del censo electoral. 

• 
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1.378. Conste en acta el profundo sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Profesor Médico de la Beneficencia Provin
cial Sr. Sanchis Banús. 

1.379. Establecer, medíame concurso, un premio bienal, con el 
nombre de Sanchis Banús, para recompensar un trabajo de investi
gación psiquiátrica, quedando su organización, cuantía y condicio
nes para el estudio y propuesta de las Comisiones correspondientes. 

1.380. Premiar a la sirviente del Hospital Provincial, Lucía Ro
dríguez Lago, por su acto humanitario librando de una muerte cierta 
a una enferma que intentó suicidarse, quedando facultado el Vocal 
Gestor, S i . Fernández Quer, para determinar y proponer la forma de 
esta recompensa. 

1.381. Autorizar al señor Director del Instituto Provincial de 
Puericultura para que satisfaga las facturas números 283 y 284 del 
mes de mayo* y las números 340 y 350 bis, correspondiente a junio, 
importantes en total 3.452,90 pesetas, con cargo a la partida de «Boti
ca» del presupuesto parcial del Establecimiento, cantidades que re
basan la de 2.000 a que alcanzan las atribuciones de la Visita, y cuyo 
gasto ha sido originado por el exceso de pedidos de inyectables du
rante los expresados meses. 
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1.361. Desestimar reclamación de don Félix Vicente Ramos^ por 
extemporánea, expidiendo su cédula de 1930 con penalidad, descon
tando el valor de la obtenida en Barcelona, si as! ocurrió, o anulan
do el expediente si la presentare de igual o mayor precio. 

1.362. Resolver reclamación formulada por don Pedro Jiménez 
v Pérez, en el sentido de que, respecto a 1930, procede mantener la 
clasificación del reclamante y rectificar la de su hermano, don Eduar
do, a tarifa i . \ clase 16, con recargo de soltería, expidiendo sus cé
dulas con penalidad ; y por lo que se refiere a 1931, clasificarles, res
pectivamente, en tarifa 3.a, clase 9.a, y tarifa I.*, clase 16, ambas sin re
cargo de soltería, haciendo los oportunos canjes, con devolución de lo 
satisfecho en demasía. 

1.363. Estimar, de conformidad con lo propuesto por el Nego
ciado, manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, 
pero eximiendo de penalidad a los interesados, al expedirse sus cé
dulas o al hacer los canjes ordenados, las reclamaciones formuladas 
por don Elias Aldabe, don Eduardo de Sainte Marie, don Alvaro R. 
de Rivas, don Cayetano Tueras, doña Vicente Ortiz de Urbina, don 
Juan Ardizone Guijarro, d o n José Caraballo Morales, don Manuel 
Sauz y Sanz, don Juan Fidel Losa, doña Julia Sánchez Barbudo, 
d o n José Martín Asensio, d o n Santiago Martín Báguena, don José 
Méndez Novoa, don Andrés d e Cendra, d o n Eugenio d e Ondovilla, 
doña Carmen Ulivarri, don Victoriano Calvo, d o n Pascual Carrero, 
«ion Julio Bragado, don Antonio Alvarcv Rodrigue/, doña Modesta 
d e Heredia, don Fermín Fernández Ramírez, d o n Jesús Alvarez 
Rodríguez, don José Fernández Boz, don Carlos Mosquera, don Luis 
Doussinague, don Francisco Casero, don Julián C. Greenup, don 
José Palacat Tejedor, don Manuel Pariente Yagúe/ . don Baldomero 
lleras García, doña Pilar Valín, doña Luisa Rodríguez, don Pablo 
Gómez Cordero, don Manuel Marín, don Emilio Arapiles. doña Ca-
tolina Nicolás Bailac, doña Cristeta Fernandez, don Rodrigo Oria, 
doña Josefina Menéndez y don Jesús Benito Sánchez. 

1.364. Resolver, de conformidad con e l dictamen del Negocia
d o , manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, pero 
expidiendo, en su caso, las cédulas con penalidad, por lo extempo
ráneo de la petición, las reclamaciones formuladas por doña Africa 



M A R T E S 16 D E A C O S T O D E 1932 

Barcelona, 12 de julio de 1932.— 
El Secretario, Alejandro Morales.— 
Visto bueno: El Comandante Juez, 
Enrique Bibiano. 

(Núm. 2.160) tb.— i.731) 

A Y U N T A M I E N T O S 
MAJ A D A H O N D A 

Hallándose pastando, sobre las 
veintitrés horas del día 10 de los co-
rientes, un caballo, en el término mu-
nicipal de este pueblo, en la partida 
denominada Cuartel de Yaldeabarca, 
propiedad del vecino de ésta Manuel 
Rodrigue/, en dicho día y hora des
apareció. 

Sus señas son las siguientes : Pelo 
encarnado oscuro ¡ edad, doce anos, 
cerrado ; tiene la al/ada ; unos blan
cos sobre el lomo; pecho, tiene 
una raya blanca ; en la mano izquier
da, tiene un lunar. 

El que lo haya encontrado lo ma
nifestará, para salir a recogerlo in
mediatamente, caso de ser habido. 

Majadahonda, 11 de agosto de 
193a.—El Presidente de la Junta Ges
tora, Mariano García. 

(Núm. 2.363) (O.—196) 
N A V A R R E D O N D A 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra 1032, en sesión de 15 de diciem
bre, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos del artículo 300 del Esta
tuto Municipal, por término de quin
ce días. 

Navarredonda, a 8 de agosto de 
1932.—El Alcalde, Baldomero Muni
do. (Núm. 2.372) 

El proyecto de presupuesto forma
do para el año 1932 se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Navarredonda, 8 de agosto de 1932. 
E] Alcalde,. Baldomero Municio 

iNúm 2 372) 

S O C I E D A D A N O N I M A G E N E 
R A L D E E S P E C T A C U L O S 

j n nías gene ratos ordinaria y extra

ordinaria 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas de esta Sociedad, a Junta 
general ordinaria* para »1 día 27 del 
Corriente Í I H - S de a g o s t o , a las « uatro 
de la tarde, en el domicilio social, 
P a l a c i o de la M ú s i c a , Avenida de P¡ 
y Margal!, número 13. 

A partir del día 22 del mes actual, 
de diez a doce de la mañana, estarán 
en el domicilio social, a disposición 
de los accionistas que presenten la 
papeleta de asistencia, el balance y 
los libros v justificantes correspon
dientes al ultimo ejercicio. 

—o— 
Asimismo, por acuerdo del citado 

Consejo, se convoca a Junta general 
extraordinaria para deliberar y resol
ver sobre las siguientes cuestiones que 
forman el 

O ni en del día 

t.° Propuesta del Consejo de Ad
ministración, basada en el artículo 12 
de los Estatutos, relativa a la creación 
y emisión de acciones preferentes por 
valor de dos millones quinientas mil 
pesetas. 

2.0 Modificación de los Estatutos 
Sociales, en consonancia con lo que se 
acuerde respecte a la antes citada pro
puesta. 

3.0 Modificación también de los 
Estatutos sociales, en cuanto a sus vi
gentes artículos 23 y 46. 

Esta Junta extraordinaria tendrá 
lugar el citado día 27 del actual, a 
continuación de la ordinaria. 

Si no se reuniera en esta convoca
toria la concurrencia prevista por los 

Estatutos como indispensable, se ce
lebrará nueva reunión al siguiente día 
y hora de las unco de la tarde, siem
pre en i-I domicilio social. 

Para tomar parte en dichas |untas 
deberán los accionistas proveerse de 
las correspondientes papeletas de asis
tencia, depositando SUS títulos o los 
resguardos representativos de los mis
mos, en la Caja social, Marqués de 
l'rquijo, 13, o en la Banca López 
Brú, de Barcelona, dos días antes, 
por lo menos, del señalado para su 
celebración. 

Madrid, trece de agosto de mil no
vecientos treinta v dos. 

El Secretario general, 
Gregorio Arranz 

(A.—2.017) 

2 . - S U B A S T A 

Don José Bernabeu, como acreedor 
de D. Franco Manuel Peredo Vargas, 
por la suma de treinta mil pesetas, 
venderá, en pública subasta, confor
me al artículo mil ochocientos setenta 
y dos del Código, la nuda propiedad 
de la cuarta parte indivisa de los si
guientes valores : 

90 Obligaciones de la Sociedad; 
Electra del Yiesgo. 

104 Cédulas del Banco Hipotecario 
de España. 

36 Títulos de la Deuda Interior, de 
diferentes clases. 

68 Títulos de la Deuda amortiza-
ble, ile varias clases, y 

65 Acciones del Banco de Santan
der. 

La subasta tendrá lugar en la No
taría de D . Mateo Azpeitia, Castella
na, 13, el día primero dé septiembre 
próximo, a las once horas, por el tipo 
de cotización de dichos valores en di
cho día. 

Pliego de condiciones y demás an
tecedentes, en la Notaría. (D.—168) 

J U R A D O M I X T O D E T R A B A J O 
D E T R A N S P O R T E S T E R R E S 

T R E S (Genova , 17) 

\ acante la plaza de Secretario del 
Jurado Mixto de Transportes Terres-
tr.es d e Madrid, se pone en conoci
miento de las personas a quienes in
tense, que para su provisión, en la 
forma dispuesta en la Orden minis
terial de 6 de julio («Gaceta» del 8), 
pueden presentarse las solicitudes a 
p.mir del día 15 del actual mes de 
a g o s t o hasta igual fecha del próximo 
septiembre, de cinco a siete de su tar
de, en las Oficinas de este organis
mo, Genova, 17, con arreglo al pliego 
de.condiciones que obra en la Secre
taría del mismo. 

Madrid, 15 de agosto de 1932.— 
Por habilitación, El Secretario, Juan 
Cuesta.—Visto bueno : El Presiden
te, Mariano Muñoz Rivcro del Olmo. 

(A.—2.016) 
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Rubira Gómez, doña Carmen Mateo Martí, don Ignacio Martín 
Zazo, don Alfredo de la Fuente, doña Nicasia Pérez Peñalver, don 
Julián Pérez Avila, don Darío San Martín, don José Fernández Gó
mez, don Tomás Iglesias, don Andrés Chateau Lemaire, don Juan 
Monreal Meco, don Federico Abad, don Miguel Alvarez Delgado, 
don Enrique Meneses Puerta, don Pedro Fernández García, don Ju 
lio Sarmiento Gómez y don Antonio González Castelló. 

1 .365 . Quedar enterada del informe emitido por el señor Deca
no accidental del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia Provincial, 
en la consulta referente al procedimiento a seguir por la Agencia 
Ejecutiva del impuesto de cédulas, para asegurar el cobro del tribu
to, mediante el embargo de bienes cuando sea j>reciso penetrar en 
el domicilio del contribuyente moroso contra su voluntad, y que, de 
conformidad con la conclusión de dicho informe, se eleve la cuestión 
al Ministerio de la Gobernación por el debido conducto, al objeto de 
que por la Superioridad se resuelva lo que proceda, y sin perjuicio 
»!e remitir copia del referido informe a la Agencia Ejecutiva, para 
que, de acuerdo con sus afirmaciones, realice las diligencias hasta 
que la Superioridad resuelva en definitiva. 

1 .366. Estimar, según informa el Negociado, haciéndose las 
modificaciones v clasificación que el mismo indica y expidiéndose 
las cédulas sin penalidad, las siguientes reclamaciones : don Arturo 
Molina Cercadillo, de Vicálvaro, y don Carlos Revuelta Roqueñi, de 
Vallecas. 

1 .367 . Estimar, conforme a la propuesta del Negociado, con 
modificación de las clasificaciones en la forma indicada, pero expi
diéndose las cédulas con la correspondiente penalidad, las reclama
ciones (ie don Prudencio Bormez Alises, de Carabanchel Bajo, y don 
Afrodisio Sánchez Pacheco, de Yillaconejos. 

1 .368 . Desestimar, por no estar justificados los extremos ale
gados, expidiendo las cédulas asignadas sin penalidad, por estar 
presentadas las instancias dentro del período voluntario, las reclama
ciones de don Antonio León Tabernero, de Canillas, y don José Be
llo Saaverio, de Pozuelo de Alarcón. 

1 .369 . Aprobar la propuesta de designación de Médico asistente 
externo, hecha por el Profesor Médico de la Beneficencia Provincial 
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con destino en la Casa de Maternidad, don José Bourkaib Besó, para 
el gabinete de Radioterapia y Fisioterapia de dicho establecimien
to, a favor del licenciado en Medicina y Cirugía don Miguel Blasco 
San Millán. 

1 .370 . Aprobar la propuesta de designación de Médico asisten
te externo, hecha por el Profesor Médico de la Beneficencia provin
cial don José Sanchís Banús, a favor del licenciado en Medicina y 
Cirugía don Dionisio Nieto Gómez, y para la Clínica de Psiquiatría 
a cargo del citado Profesor en el Hospital Provincial. 

1.371. Conceder treinta días de permiso, de acuerdo con su pe
tición, al Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico de la Corporación, 
don Luis García de los Salmones, siempre y cuando deje el servicio 
« ubierto a sus expensas y autorizarle en la misma forma para reali
zar, a su costo, las visitas que propone. 

1 . 3 7 2 . Aprobar la propuesta de nombramiento de Guarda Fo
restal, con cinco pesetas de jornal diario, que hace el señor Vocal 
Gestor Visitador del Servicio, con destino a los viveros de Barajas, 
a favor del ex acogido del Hospicio Pablo Felipe Sancho Rodríguez. 

1.373. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi
nistrativo don Tomás López García Lomana, concediéndole una li
cencia de dos meses por enfermo, de los que cuarenta y cinco días se-
ián con todo el sueldo y los quince restantes con'medio sueldo, li
cencia que empezará a disfrutar una vez que haya cumplido todos los 
trámites prevenidos por el artículo q.° del vigente Reglamento de L i 
cencias y Excedencias. 

1 .374 . Conceder al funcionario administrativo don Luis Cubiles 
Ramos un anticipo reintegrable equivalente a dos mensualidades, en 
las condiciones establecidas por el Renl decreto de 16 de diciembre de 
1929, toda vez que acompaña la justificación de su necesidad. 

1 .375 . Conceder al mozo primero de enfermería del Departamen
to de Dementes del Hospital Provincial, Santos Gil Hierro, un mes 
de licencia por enfermo, cuya licencia empezará a usar una vez que 
haya cumplido todos los requisitos prevenidos en el artículo 9.0 del vi
gente Reglamento de Licencias y Excedencias. 

1 .376 . Estimar la instancia del maestro sastre del Hospicio, que 
hoy presta sus servicios en el Asilo de Ancianos de Aranjuez, don 
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